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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE MERCADOS 
Marqués de Villamagna, 3 
28001 MADRID 

Madrid, 16 de septiembre de 2011 

Muy Sres. nuestros: 

Con relación a las aclaraciones enviadas el 3 de agosto que hacían referencia a su 

comunicación de fecha 14 de julio de 2011, de acuerdo con su solicitud adjuntamos 

la siguiente información: 

El detalle de las diferencias temporarias 

Sociedades del ejercicio 2009 es el siguiente: 

correspondiente al Impuesto sobre 

Ampliación de capital suscrita mediante entrega de 
acciones (*) 

Provisión cuentas a cobrar 

Otras diferencias 

24.334 

2.386 

(25) 

Total Diferencias 2009 26.695 

(*) Véase Nota 9 de fa Memoria Individual de Sniace, S.A. 

Por otra parte, con respecto a su solicitud de aclaración referente a las sociedades 

dependientes, comentar que tal y como se menciona en la Nota 2.4.a de la Memoria 

Consolidada, la consolidación de ambas sociedades no tendría efecto en los activos 

netos consolidados, dado que la diferencia entre el valor contable (4,4 millones de 

euros) y el patrimonio neto que figura en la Nota 9 de la Memoria Consolidada (8,6 

millones de euros), se eliminaría en el proceso de consolidación. 

Sin otro particu r les saludamos atentamente,

Alfonso Barón BaJ,tarreche 
Secretario del Con~ejo de Administración 
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